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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20  temas solicitados para la fase de oposición de las 7 plazas 
convocadas por la Diputación de Castellón, de Auxiliares Administrativos, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Castellón el 9 de noviembre de 2023. 

El temario solicitado y que vamos a ver en este libro es el siguiente. 

1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 

2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana. 

3.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. 

4.- El acto administrativo. Principios generales del procedimiento administrativo. La responsabilidad de la 
Administración. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 

5.- Formas de actuación administrativa: Fomento, Policía, Servicio Público. Procedimiento para la concesión de 
las licencias. 

6.- La Provincia en el régimen local. Historia. Organización y competencias de la provincia. 

7.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación. 

8.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. 
Seguridad Social. 

9.- La Función Pública Local: su estructura y régimen jurídico. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
Selección, provisión de puestos de trabajo, promoción profesional. Situaciones administrativas. 

10.- Los Bienes de las Entidades Locales. 

11.- Los contratos administrativos en la esfera local. La selección del contratista. 

12.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

13.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de 
acuerdos. 

14.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

15.- Los presupuestos locales. Régimen jurídico del gasto público local. 

16.- El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y derechos. 
Obligaciones. 

17.- La Transparencia de la actividad pública. El derecho de acceso a la información pública. La publicidad activa. 

18.- La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, El Parlamento Europeo, la Comisión 
Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

19.- Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia.  
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20.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. 

EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES, CORRESPONDIENDO ESTA A LA SEGUNDA PARTE: TEMAS DEL 11 AL 
20 
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11.- Los contratos administrativos en la esfera local. La selección del contratista. 
 

ESUQUEMA SOBRE LOS CONTRATOS PÚBLICOS: “ELEMENTOS ESTRUCTURALES” 

 

A. Elementos subjetivos del contrato: PARTES DEL CONTRATO: 

1. Sujeto incluido en el Sector público (art. 3 LCSP) 9/2017 

- Órganos de contratación.  

- Rasgos esenciales  

2. Publicidad contractual empresario contratista  

- Capacidad de obrar  

- Prohibiciones de contratar  

- Solvencia  

B. Elementos objetivos del contrato  

1. La prestación  

2. El precio y su revisión  

3. Las garantías  

C. Perfección y forma del contrato: 

 

A) PARTES DEL CONTRATO: 

1. SUJETO INCLUIDO EN EL SECTOR PÚBLICO (ART. 3 LCSP)  

1.1. ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN. RASGOS ESENCIALES:  

•  Ente no siempre de naturaleza jurídica pública, como por ejemplo contratos subvenciones.  

•  Órganos de contratación (Art. 61 ). 

O Unipersonales o colegiados. 

O Norma de Creación: 

 Ley  
 Reglamento  
 Disposición estatutaria  

O Atribuye facultad para celebrar contratos en nombre del ente contratante  

 

•  Órganos en la AGE (Art 323)  

O Ministros y Secretarios de Estado  

O Presidentes y directores de entes Sector público estatal  



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE CASTELLÓN ED. 2024 (2ª PARTE) 58 

 

12.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 
 

En el tema 6 donde se nos pedían el estudio de la provincia como Entidad Local, hemos incorporado la Ley 
7/1985, donde se explicaba que esta ley siempre iba acompañada de del Real Decreto 2568/1986 para el estudio 
definitivo del funcionamiento de las entidades locales. Pues bien, ahora es el momento de verlo: 

 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

ESTRUCTURA: 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR: 
Disposiciones 
Generales
Artículos del 1 al 5

TÍTULO I: Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.

Capítulo I: Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro de la 
Corporación. Derechos y Deberes. Artículos del 6 al 22.

Capítulo II: Grupos Políticos. Artículos del 23 al 29.

Capítulo III: Registro de intereses. Artículos del 30 al 32.

Capítulo IV: Tratamientos honoríficos. Artículos 33 y 34.
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13.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Actas y certificados de acuerdos. 
 

A.-ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

B.-ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

C.- ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

A – FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

1.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 

- En todo caso: 
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14.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
 

PRINCIPIOS Y MARCO JURÍDICO DE LAS HACIENDAS LOCALES: 

 

La economía financiera o gestión financiera de los entes locales se puede definir como aquella parte de la 
gestión que está encaminada a la obtención de recursos suficientes para garantizar la producción u obtención de 
bienes o a la prestación de servicios colectivos, de forma que se haga efectivo el principio de suficiencia 
financiera de la hacienda local. 

Como se puede ver los principios de La Constitución, esta,  garantiza la autonomía de los municipios, provincias y 
Comunidades Autónomas para la gestión de sus respectivos intereses. 

Respecto a las Haciendas Locales determina que deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 
de las funciones que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de participación en los del Estado y de la Comunidades Autónomas. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dedica su Título VIII a las haciendas 
locales. Complementario a esta Ley está el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La actividad financiera se soporta en el Presupuesto que refleja los estados previsionales de ingresos, que se 
configura como el programa financiero anual que posibilita la cobertura presupuestaria del plan económico 
anual. 

El texto refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales establece el sistema tributario y financiero de los 
Entes Locales. Los principios constitucionales que rigen la Haciendas Locales son los principios de autonomía y 
suficiencia. 

EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA. 

Este principio conlleva la capacidad de las Entidades Locales para gobernar sus respectivas haciendas, en el 
ámbito financiero y tributario. Así la entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de 
acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de las haciendas locales y en las leyes que dicten 
la Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquella. 

La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas 
fiscales reguladoras de los tributos propios y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. 

Es competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior o de las 
respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras entidades locales, con la 
Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación. 

Otra manifestación del principio de autonomía que regirá en las Administraciones Locales, en que estas 
entidades aprueban anualmente un presupuesto único. 

EL PRINCIPIO DE SUFICIENCIA 

Este segundo principio constitucional de aplicación directa en la haciendas locales es el de suficiencia para poder 
prestar los servicios de su competencia, que se plasma a través de los tributos propios de las corporaciones 
locales y la participación en los tributos del Estado y las Comunidades Autónomas. El objetivo de estos medios 
de financiación será proporcionar a las corporaciones el volumen de recursos económicos que precisen para la 
prestación de los servicios que les son propios. 
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15.- Los presupuestos locales. Régimen jurídico del gasto público local. 
 

 
EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 

Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos ver las normativas que regulan este sector. Si 
colocamos las normativas que participan en los presupuestos locales, por orden jerárquico tendríamos las 
siguientes: 

 

 

 

 

 Primero está La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 
Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria 

sobre los presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley 
de presupuestos, el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 

En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de 
esta ley encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado 
constituyen  

 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio 
por cada uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  

 
A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y 

elaboración, la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto 
del estado de gastos como el de ingresos. 

 
 En segundo lugar en la pirámide normativa tenemos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales es la 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
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16.- El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos. Principios y derechos. Obligaciones. 
 

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 27 de abril de 2016 

 

 

Legislación reguladora de la protección de datos de carácter personal y su relación con la reglamentación de la 
U. Europea. 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 
fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de materias contenidas en el mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, que los 
medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe informarse a las 
personas acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito de internet, por un 
sistema de información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y sencilla los aspectos más 
importantes del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso y, en 
su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas por 
razones familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando el 
fallecido lo hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar 
consentimiento de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión de los 
datos facilitados en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el propio menor 
o por terceros durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

 Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser 
comunicada a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas 
contar con su figura o con formación necesaria. 

 Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para 
el tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

 Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 
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17.- La Transparencia de la actividad pública. El derecho de acceso a la información 
pública. La publicidad activa. 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 

Sección 1.ª Régimen general. 
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18.- La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, El Parlamento 
Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 

La Unión Europea. Las instituciones: el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, el Parlamento, la 
Comisión y el Tribunal de Justicia. 

 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 
miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 
1958, para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los 
conflictos en ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: 
Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se 
unieron un total de 22 países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que los 
intereses no eran solo económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio climático, 
de salud y relaciones exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede 
circular libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del 
continente europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 
distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 
legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 
jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El 
ordenamiento jurídico se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del 
Derecho), Derecho derivado (basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 
protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su 
contenido, sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como 
un tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 

 Derecho derivado. 
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19.- Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género. Discapacidad y dependencia.  
 

PolíƟcas de igualdad y contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia: régimen jurídico. 

 

Vamos a dividir este tema en tres apartados: 

1.- LEY ORGÁNICA 3/2007 DE IGUALDAD 

2.- LEY ORGÁNICA 1/2004 DE MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

3.- DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA: régimen jurídico. 

1.- LEY ORGÁNICA 3/2007 DE IGUALDAD 

 

Como nos piden las políƟcas públicas de igualdad, vamos a estudiar directamente el Título II completo: 

TÍTULO II 

PolíƟcas públicas para la igualdad 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

Arơculo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos: 

1. El compromiso con la efecƟvidad del derecho consƟtucional de igualdad entre mujeres y hombres. 

2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políƟcas económica, 
laboral, social, cultural y arơsƟca, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias retribuƟvas, 
así como potenciar el crecimiento del empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de 
políƟcas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el domésƟco. 

3. La colaboración y cooperación entre las disƟntas Administraciones públicas en la aplicación del principio de 
igualdad de trato y de oportunidades. 

4. La parƟcipación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la toma de decisiones. 

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, la violencia familiar y 
todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
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20.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Derechos y 
obligaciones. 
 

De la ley de Prevención de Riesgos Laborales, debemos estudiar su capítulo III: 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 

Artículo 23. Documentación. 

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

Artículo 26. Protección de la maternidad. 

Artículo 27. Protección de los menores. 

Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal. 

Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

 

CAPÍTULO III: Derechos y obligaciones 

Arơculo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

1. Los trabajadores Ɵenen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

El citado derecho supone la existencia de un correlaƟvo deber del empresario de protección de los trabajadores 
frente a los riesgos laborales. 

Este deber de protección consƟtuye, igualmente, un deber de las Administraciones públicas respecto del 
personal a su servicio. 

Los derechos de información, consulta y parƟcipación, formación en materia prevenƟva, paralización de la 
acƟvidad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. 


